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B j a compañía de declamación qi 

esta Capita^ejppezará sus trabaje 
niendo en yúpha  funciones dign; 

lilico Tolcdwm i/en  su ejecucioi 
procurará Complacerle y ponei 
los p rim er^  de provincia; 
escena el escclent^lraiua en ci 
francés, t i^ u l iy ^ b ^ ^

Se dará fin con B A IL E  N A C IO N A L .

E l precio de localidades serán los de costumbre.

Se admiten abonos por treinta representaciones en 
casa del alcaide del teatro D. Pedro Fernandez de los 
M ulos, con la rebaja del diez por ciento en su valor 
total.

Las horas de despacho las de costumbre, con sola la 
diferencia de abrirse únicamente la principal de caballe
ros , espendiúndose a llí toda clase de billetes.


